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Nombre del proyecto:  

TRAMITACIÓN UNIVERSAL 

 

Breve descripción del proyecto  

Canal de tramitación universal que evita la complejidad inherente de la tramitación 

electrónica desde las sedes mediante el uso de una máquina que denominamos “Oficina 

electrónica” pensada para facilitar la tramitación electrónica a todas las personas sin 

excepción y que incluye los criterios de comunicación accesible que garantizan la 

compresión de la información y la facilidad en su uso.  

 
¿Es posible su transferencia de tecnología? 

El proyecto cubre una necesidad generalizada para todas las administraciones públicas y 

permite adaptarse a la tecnología utilizada por cada administración pública 
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1. RETO 

 
En todos los proyectos innovadores de transformación digital se deben incluir acciones 

orientadas al acompañamiento de la ciudadanía no digitalizada en los procesos de 

transformación digital. 

LA TECNOLOGÍA AL SERVICIO DE LAS PERSONAS 

El reto de este proyecto consiste en reducir la brecha digital facilitando la relación de la 

ciudadanía con la Administración a través de un canal de tramitación universal que 

pueda ser utilizado por  toda la ciudadanía sin excepciones. 

 

Una digitalización profunda de las administraciones públicas no puede ser entendida 

meramente como un proceso interno, ya que la vocación y sentido de la Administración 

como instancia prestadora de servicios a la ciudadanía exige acompasar su ritmo y 

avanzar en paralelo a los recursos y competencias digitales de la ciudadanía, así como al 

uso que de tales medios se haga (que dependerá, entre otras cosas, de la accesibilidad 

de tales recursos electrónicos). Así, una de las claves de la digitalización en el sector 

público radica en articular bien sistemas de transición adecuados que no dejen a parte de 

la población atrás, un modelo de transición en el que inevitablemente la Administración 

acompañe a la ciudadanía en ese proceso, mostrándose cercana, amable, empática y 

colaboradora y evitando respuestas automatizadas o, aún peor, no respondiendo.  

Vitoria-Gasteiz 10/09/2021 Autoría : Ararteko ‘‘Administración digital y relaciones con la 

ciudadanía. Su aplicación a las administraciones públicas vascas’’  

 

Para hacer frente a este reto es necesario aplicar los criterios accesibilidad. No es sólo 

una cuestión de derechos, presente en nuestro ordenamiento jurídico (Real Decreto 

Legislativo 1/2013, Real Decreto Legislativo 1/2013, Orden TMA/851/2021, etc.), 

también mejora la calidad de los servicios ofrecidos por la administración pública y por lo 

tanto la inversión en accesibilidad percibida como demanda por una parte de la sociedad, 

y no como un colectivo específico, ayuda a la gestión de la red de relaciones con los 

distintos agentes sociales, mejorará la imagen, las relaciones con el entorno y la 

satisfacción de los habitantes. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proceso de tramitación universal se configura alineando los medios físicos de la oficina 

electrónica con la información que se obtiene de los servicios web de la sede 

electrónica. 

La oficina electrónica dispone de los siguientes elementos de hardware: 

1. Escanner de documentos de identificación con comprobación de autenticidad de 

DNIs y NIEs. 

2. Escanner de documentos A4. 

3. Lector USB 

4. Impresora de documentos y recibos municipales 

5. Lector de código de barras+QR 

6. Lector de Certificado electrónico y de tarjetas bancarias (chip y proximidad) 

7. Pantalla táctil TFT de 17” con protector anti-vandálico  

8. Dispositivo para firma tipo tablet con firma biometrica. 

 

El proceso se de tramitación universal en la oficina electrónica se configura en los 

siguientes 8 pasos: 

 

 

PASO 1 

IDENTIFICACIÓN DEL 

INTERESADO/A 

 

El interesado se identifica utilizado 

su DNI ó NIE físico, de esta manera 

se reduce la brecha digital ya que 

no es necesario utilizar un certificado 

electrónico 

 



   

 
 

3 
 

 

 

 

PASO 2 

DATOS DEL INTERESADO 

Utilizando el teclado, el ciudadano rellena 

la información de contacto. 

Al pulsar en la lupa accede a la lista de 

trámites que están publicados en la sede 

electrónica. 

 

 

 

 

PASO 3 

BUSCADOR DE TRÁMITES DE LA 

SEDE 

Al igual que en la sede electrónica, el 

interesado/a localiza el trámite que 

quiere realizar y lo selecciona 
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PASO 4 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE  

Al igual que en la sede electrónica, una 

vez identificado el trámite, se informa al 

interesado/a sobre : 

¿Qué es y para qué? 

¿Quién lo puede solicitar? 

 

 

PASO 5 

MODELOS DE DOCUMENTACIÓN 

Se muestran los modelos de 

documentación asociados al trámite 

seleccionado.  
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PASO 6 

CUMPLIMENTAR LOS MODELOS 

Con el teclado de la máquina el 

interesado/a cumplimenta los modelos de 

documentación que el sistema adjunta  

automáticamente al registro de entrada, 

de esta manera se reduce la brecha 

digital ya que no es necesario tener 

conocimientos sobre ofimática.  

PASO 7 

DOCUMENTACIÓN DIGITALIZADA  

Al igual que en el trámite de la sede 

electrónica, se muestra la lista de 

documentos que no están 

disponibles por interoperabiidad y 

que por lo tanto el interesado/a debe 

aportar. 

El sistema va guiando a la persona 

en el proceso de digitalización de 

documentación en papel utilizando el 

escáner de la máquina, de esta 

manera se reduce la brecha 

digital ya que no es necesario 

disponer de los medios necesarios 

para realizar la digitalización.  
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PASO 8 

FIRMA BIOMÉTRICA 

Una vez rellenados los modelos de 

solicitud del trámite seleccionado y 

digitalizada la documentación se inicia el 

proceso de firma biométrica, de esta 

manera se reduce la brecha digital ya 

que no es necesario utilizar un certificado 

electrónico 

 

 

3. ACCESIBILIDAD 

 

FASE DE DISEÑO 

 

 
 

Para elaborar los textos que se utilizan para el guiado y acompañamiento de la persona 

en el proceso de tramitación universal, se aplican los criterios anteriormente descritos y 

que se explican y desarrollan en la Guía municipal de comunicación accesible. 
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También se tienen en cuenta los criterios de accesibilidad cognitiva: 

 

 
 

 

FASE DE VALIDACIÓN 

 

El sistema estará validado cuando ha sido revisado por el público al que se dirige para 

verificar su compresión y fácil uso 

 

 
 

 

 

 

Un texto en lectura fácil debe estar 

revisado por un equipo de profesionales 

con dificultades de comprensión lectora 

 

 

 

Un texto en lenguaje claro debe ser revisado 
por alguna persona agena al tema para 
confirmar su comprensión 
 

 

 
Para realizar el proceso de validación contamos con un equipo profesional de validadores 

de la sociedad pública municipal USOA. 
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La integración laboral en USOA se caracteriza por ofertar una oportunidad laboral a las 

personas con discapacidad para poder ejercer su derecho y deber de trabajar y disfrutar 

así de los beneficios asociados al mismo tal y como recoge el Art. 35 de los Derechos y 

Deberes Fundamentales de la Constitución Española. 

 

 

4. BENEFICIOS 

1. Ampliar la disponibilidad del canal, ya que amplía el horario frente al canal 

presencial. 

2. Reducción de la brecha digital (y del riesgo de exclusión digital) mediante la 

habilitación digital de la ciudadanía y el pequeño comercio en la relación 

digital con la Administración Pública. 

3. Mitigación del efecto del relevo generacional en la Administración 

Pública: Mejora de la eficiencia de la Administración mediante la reducción de 

recursos dedicados a la atención personalizada de la ciudadanía. 

4. Mejora de la calidad de vida de la ciudadanía y el pequeño comercio:  

Simplificación y mayor eficiencia de su interrelación con la Administración Pública.  

5. Mejora continua en base a la medición de la evolución de la tramitación 

digital: Uso de herramientas que aplican la Inteligencia Artificial a la medición de 

la experiencia de usuario. 
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5. SMART CITY 

El proyecto cubre los Objetivos de un Proyecto Smart City: 

• Creación de cuadros de mando (dashboards) de seguimiento de KPIs sobre 

la evolución de la tramitación digital por indicadores. 

• Recolección de datos de comportamiento en la relación de la ciudadanía 

con la Administración a través de herramientas analíticas y medición de las 

competencias digitales. 

• Conversión de dichos datos en información para la toma de decisión acerca 

de acciones de mejora. 

Mejora continua en base a la medición de la evolución de la tramitación digital 

por indicadores (por colectivo, canal, trámite y acción) orientados al interés e 

indicadores orientados a la finalización correcta del trámite. 

 

 

6. PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES 

El proyecto cubre los siguientes Objetivos, Ejes y Líneas de Actuación del PN de 

Competencias Digitales: 

Objetivo 1: Garantizar la Inclusión Digital 

        Eje 1: Competencias Digitales Transversales 

Línea de Actuación: Capacitación Digital de la Ciudadanía (énfasis en 

colectivos en riesgo de exclusión digital) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 
 

10 
 

7.  AGENDA URBANA Y AGENDA 2030 

 


